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SOBRE ENPROCESO
EnProceso: residencia de creación escénica para proyectos individuales en

estado de fermentación, se enmarca dentro de la programación de



residencias internacionales, de y para las artes escénicas o artes vivas. Esta

residencia es una extensión del programa satis.FACTORY Casa, que gestiona

estadías de creación guiadas por una metodología que estimula procesos

colectivos, horizontales y de escucha para todas las personas involucradas. 

Entendemos proyectos en estado de fermentación como aquellos procesos

creativos que se encuentran en las fases iniciales o procesuales de sus

investigaciones o etapas de juego. Esta residencia crea un espacio para la

interacción con otras voces creativas, para que transformen y acompañen de

manera constructiva el trabajo en desarrollo, propiciando el error y la

experimentación.

Las personas interesadas en participar de la convocatoria deben llenar el

siguiente formulario. La información solicitada se utilizará con fines

exclusivos de la convocatoria. 

La 4ta edición de EnProceso se da gracias a la Ayuda de Creación en

Residencia del Programa Iberescena 2025/2026, y a “Amigues de

satis.FACTORY”, un proyecto que cuenta con la colaboración de Hannah

Sloan  Curatorial & Advisory.

BASES DE LA CONVOCATORIA

¿A QUIÉN SE DIRIGE?

EnProceso _ ¿A quién se dirige?

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdv7kXEIjXMF2EcS9U9-IJan6DMy7DR9Zx1mATJ4zA1FAglpw/viewform?usp=header
https://www.hannahsloan.com/
https://www.hannahsloan.com/
https://www.hannahsloan.com/


La convocatoria se dirige a profesionales de las artes escénicas, mayores de

25 años de edad, residentes de los siguientes países de

Iberoamérica: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, El

Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, España,

Portugal y Uruguay. 

¿QUÉ CUBRE?

+ Tiquetes aéreos desde el país de procedencia del/la/le artista hacia el

Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, ida y vuelta). 1 persona/

Impuestos incluidos.

+ Transportes internos en Costa Rica (Aeropuerto Juan Santamaría-

Residencia-Aeropuerto Juan Santamaría, y cualquier otro destino

relacionado directamente con la residencia) 

+ Alojamiento para 1 persona.

+ $300 de materiales para el proceso de creación. Impuestos incluidos.

+ Desayuno y cena para 1 persona.

+ €500 en efectivo para almuerzos para 1 persona. Impuestos incluidos.

+ Espacio de ensayos (creación/investigación). Dimensiones del espacio: 8 m

x 3,5 m y tiene piso de madera.

+ Equipo técnico básico. Recursos disponibles: luces (DIY), 1 proyector,

parlantes sencillos USB, pantalla de 3” x 18”., entre otros.

+ Asistencia de producción.

+ Diseño gráfico para la difusión de la residencia y los eventos asociados.

+ Difusión en las RRSS y la base de datos de satis.FACTORY, de las distintas

actividades enmarcadas en la residencia.

+ Registro audiovisual (actividades asociadas, muestra de proceso, entre

otros). 



+ Acompañamiento curatorial y técnico.

RESPONSABILIDADES DE LA/EL/LE RESIDENTE

El/la/le residente deberá contar con un seguro de viaje

(obligatorio). Requisito indispensable.

Visas correspondientes para su ingreso a Costa Rica. Ver países que

requieren visa AQUI. Requisito indispensable.

El/la/le residente deberá asegurarse que su pasaporte estará al día dentro

del período de la convocatoria y durante todo el período de selección y

residencia. Requisito indispensable.

La/le/el residente se responsabilizará de contar con los requisitos

necesarios de ingreso al país.

Deberá contar con un carnet de vacunación contra la fiebre amarilla

(Países que lo requieren para ingresar a Costa Rica: Bolivia, Venezuela, Brasil,

Perú, Ecuador, Colombia).

Deberá diseñar un cronograma de trabajo basado en los objetivos del

proyecto. El mismo debe incluir: una muestra al público como cierre del

proceso, dos actividades que contribuyan en fortalecer el ecosistema local

(talleres, conversatorios, encuentros con artistas locales, revisión de carpeta,

otros).

FORMULARIO DE APLICACIÓN

http://www.ftaa-alca.org/busfac/visas/CRIvisa_s.asp
http://www.ftaa-alca.org/busfac/visas/CRIvisa_s.asp
https://forms.gle/1bheV8stje5XUwfx8

